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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que ¡w anuncia la
segunda convocatcria del Contingente ba:.,e núme
ro 63, "Motobombas y motocompresores» ,

La Dirección. General de Política Arancelaria e hU'Jortación,
en cnmplimiento del compromiso adquirido como cor1sBcuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha rc:,;uelto abrir el Contingente base numero 63. en s(>gunda
convocatoria, «Motobombas y motocompresorcs», partídas aran
celarias:

Ex. 8410 F-2
Ex. 84.11 D-2

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El Contingente se 8,bre por un total de 64280.265 pesetas,
corrcspondiente al 50 por 100 del ~otal anua~. > •

2:~ Las peticiones se formularan en los Impresos habIlitados
para importaciones de mercancías procedentes de l~ C:' E. ~<> que
que se facilitarán en el Registro General de este Mll1Isteno o en
los de sus· Delegaciones Regionales.

3." La solicitudes de importación deberan presenta!"se dentro
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el ,,-Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de la;; licencias corre.spondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días a parhr de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efecte'3 de los
Contingentes base de la 1 ista D, los productos originarios y
procedentes de la C. K K o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, síempre y cuando el
paso de la mercancia por dicho tercer pais se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún pais
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tajes cuando vengan motivadas por la ne
cesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses <te Lisboa y Oporto, sin que sean desp3chados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más mani~

pulación que la necearia para su conservación. Ebte. último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado e del
artículo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo España-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5." A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de EmpreE'as afectadas por el articulo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas).

6.- En cada solicitud deberán figurar únicB.mcnl:e mercanc.ias
de un Bolo tipo entre las incluidas en el Contingente.

7.- En el 8pigrafe relativo a la especificación de la merGan"
cía se deberán consignar las siguientes características: marca,
modelo, cíclo, potencía efectiva en HP, número de revoluciones
por minuto, sistema, de refrigeración, número de cilindros, ci
lindrada y calibre de carrera.

8.- A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo <;le
motor que se pretende importar.

9<- Los peticionarios deben.\n cumplimentar detal1adamente
los apartados del 1 al-43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial-. y ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus~
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)"..

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el va
lor de la mercanCÍa demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de
representación actualizada que los acredite como tales visada
por la Ofi~ina Comercial o Cámara Española de Comercio.

10. Sera motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o l.a. no inclusión de los documentos exigidos.

11. A la sohcltud se acompañará justificación documentada
de los ..Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do .10 estime nece~ario, los documentos acreditativos d~ cual
qUiera de los partIculares de la declaración.

Madrid, 26 de junio de :!.972.-EJ Director general. Juan Basabé.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por-la que se an.uncia la
seguiula convocatoria del Contingente base nllme
ro 65, «Maquir.as de coser y sus partes y piezas.".

La Dir~cc:ión General de Política Arancelaria e Importación,
en cUn;'plImIento" del compromiso adquirido como consecuencia
de la fITma del Acuerdo Preferencial entre Espai1a y la C. E. ~"

ha resuelto abril el Cf'ntingente base número 65, en segunda
convocuicrja, ~Maquinas de cO!:ler y sus partes y piezas», parti
das aranceladas;

84.41 A-1
Ex. 84.41 e

con arreglo a las sigui(,lltes not'mas:

1." El Contingente se abre por un total de 1':647.265 pesetas,
correspondiente al 50 por 100 dol tetal anual.

2.a las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la e. E. E., que
se facilitarán en el Registro General de ~ste Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3. a La solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de treinta días, contados a par,tir de ~a publicación
en el "Boletin Oficial del Estado.. de esta ResoluCIón.

El plazo de presentación de las licencias corresponrlientes a
solicitudes autorizadas será (le veinte' días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efect.os de los
Contingentes base de la Lista D, los productos originarios y
orocedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
ia C. E. E.. procedan de un tercer pais, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho ,te!"cer país !i6 efectúe .al 8.n~
paro de un título de transporte umco, expedIdo en algun V,alS
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi.
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas per la ne
cesidad de embarcar o desembarcar mercancías en les puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados !i
consumo' en la Aduana de tránsito y sin que sufra mas mam
pulación que la necearia para su conservacíón. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con !a nota explicativa del apartado e del
articulo 5.° del Prot.ocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en ím
presos especiales para la C. E. K, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el parrafo anterior.

5." A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en el cas-o de Empresas afectadas por el artículo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (OrganistilOs
oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidasl.

6."- En cada 'solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el Contingente.

7,- Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial» y "Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfech_ok

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el va
lor de la mercancia demandada.

Los represent.antes deberán adjuntar fotocopia de la carta de
representación actualizada que los acredite como tales. vi&ada
por la Oficina Comercial o Camara Española de Comercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si
tiene lienda abierta al público o no y, en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

8.a A la solicitud debera adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se soU::ita.

9."- Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solícitud se acompñará justificacíón documen tada de
los ..Datos relativos a la Entidad solicitante".

La con"espondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, IGS documentos acreditativos de cual
quiera de los particula.res de la declaración.

Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Director general, Juan Basabé,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del Contingente base núme
ro 64, «Neveras hasta 250 litros».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el Contingente base número 64, en segunda
convocatoria, ~Neveras hasta 250 litros~, partida arancelaria:

Ex. 84,15 A

con arreglo a las siguientes normas:

1.- El Contingenle se abre por un total de 21.849.400 pese
tas, correspondi:~nte a~ )'0 por 100 del total anuaL

2." l-as peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. B., que
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que se faciUtarán en el Re~istro General-de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3.a La solicitudes de importación deberan presentarse dentro
del plazo de treinta días. contados a partir de la publicación
en el «Boletin Oficial del Estade." de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas sera de veinte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consid¡;rarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
Contingentes base de la Lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geografi·
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la ne
cesidad- de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados a
consumo en la Aduana de transito y sin que sufra más mani
pulación que la neqearia para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado e del
articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E.E.• cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a A la solicitud se acompafiará certificado del Ministerio
de Industria en el caso- de Empresas afectadas por el artículo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de ,ser~'
vicios públicos o protegidas).

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias
de un mIo tipo entre las incluidas en el Contingente,

7. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 ~I 43 de la solicitud y acompaüar fotocopia
de los pagos a HaCIenda por .,Epígrafe cuota de licencia del
IO?-puesto Industrial:. y ,.,Cuota de beneficios del Impuesto Indus
tnal o cuota del Impuesto de Sociedades <importe satisfechoh.

En. el caso de concurrír como fabricante se especificarán las
neceSIdades anuales de consumo. señalando la cantidad y el va.
lar de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de
representación actualizada. que los acredite como tales visada
por la Ofici_na Comer~ial o Cámara Española de Comercio.

8." A la. solicitud debera adjuntarse catalogo de cada uno
de los modelos- cuya importación se solicita.

9," Será moti~o de denegación la omisión o falta, de c1ari~
dad e~.1a cumpItmentación de los enunciados de los impresos
de soltcttud, o .l~ no inclusión de los documentos exigidas.

10. A la soIt?ltud se acompñará justificación documentada de
los .Datos relatIvos a la Entidad solicitante....

La cor~spondiente.Sección de Importación reclamará, cuan
do. lo estIme necesano, los documentos acreditativos de cual
qUIera de los particulares de la declar.ación.

Mildrid, 26 de junio de 1f172<-El Director general, Juan Basabé.

RESOLUCiON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del cupo global número 48
.Aparatos receptores de radio y televisión... '

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orde~
d~ fecha 5 de agosto de 19~9, ha resuelto abrir el cupo global
nu~ero 48, el?-. segunda convocatoria, «Aparatos receptores de
radto y teleVISIón», partida arancelaría

B5.15-A

con arreglo a las siguientes normas:

1.
a

E:l cupo se abre por..el 50 por 1~0 de su importe anual,
e.s~ablecldo por .la ResoluClon de la DIrección General de Po
lttica Arancelana e Importación de 30 de diciembre de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 3U,

2.~ Las peti~io.nes para mercancias de países C. E. E. (Co
mU~I~ad EconomIca, Europea) se formularán en los impresos
habIlttados a este ~fecto. Para los restantes paises de la
O. .C:' D. E., en los ~mpresos J;tabítuales (solicitudes de impor
tacI~>n para. mercanclas globahzadas), que se facilitarán en el
~eglstro ~neral de este Ministerio y en las distintas Delega
CIOnes RegIonales.

. 3:~ Las 'so!jcitudes de importación deben presentarse en los
d,lshntos RegIstros, en '.l-n ~lazo máximo de treinta dias, a par
tIr de la fecha de pubhcacIón de la convocatoria.

~~ plazo de p:esentación de las licencias correspondientes a
SOllCIt~des autonz~das seJ;'á de veinte días, a partir de la fe~
de sallda de los ejemplares GA-2.

4.
a

A l~ solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industna' en el caso de Empresas afectadas por el articulo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional {Organismos

oficiales. Monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser-
vicios públicos o protegidas>. .

5," En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las inchúdas en el cupo,

6,"- Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Industriala y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis~

fechoh.
En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán

las necesidades anuales de consumo, sefialando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de
representación, actualizada, que les acredite como tales, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre al cupo como, comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

7." A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno de
los modelos cuya importación se solicita.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de la
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

9." A la solicitud se acompafiará justificación documentada
de los ..Datos relativos a la Entidad solicitante....

La correspondiente Sección ..de Importación reclamará. cuan~

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de jtmio de lf172.-El Director general, Juan Ba~

sabe.

RESOLUCtON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e importación por la que se anHncia
la segunda convocatoria del cupo global Húmero 49,
..Aparatos emisores y emisores-receptores'.

La Dirección General de Politíca Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4." de 'la Orden
de fecha 5 de agost-o de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 49, en segunda convocatoria, ..Aparatos emisores y
emisores~receptores ... , partida arancelaria

85.15·B

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección G-eBeral de Polí
tica Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971 (..Bo~
letin Oficial del Estado.. del 3I).

2.a Las peticiones para mercancias de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularan en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de impcrtación para mer
cancias globalizadas), que se fa,cilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en las distintas Delégacíones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deben presentarse eh los
distintos Registros, en un plazo máximo de treinta días, a
partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo 'de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas sera. de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4." A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, Monopolios €statales, Empresas concesiona~

rias de 'servicios públicos o protegidas).
S.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan

cíaE:' do un solo tipo entre las incluídas en el cupo.
6.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente

los apartados del 1 al 43 de la .solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ,.,Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industria" 'Sr ..Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho}". En el caso de concurrir como fabricante, se especi
ficarán las necesidades anuales de consumo, SE'f:ialando la tan~

tidad y el valor de la mercancia demandada. Los representantes
deberán adjuntar fotocopia de la carta de representación, ac
tualizada, que les acredite como tales, visada por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta. al público o no. y en el primer caso,
nombre y localización de la misma.

7." En el apartado correspondiente a la especificación de la
mercancía se 'hará constar: si el aparato o emisor-receptor se
emplea para radiodifusión, televisión o comunicaciones, la po
tencia empleada expresada en kilovatios, ,la frecuencia de emi~

sión expresada en kilociclos o megacíclos y el sistema de trans
misión (indicando si se trata de modulación de- amplitud, roo·
duhl.ción de frecuencia o banda lateral ÚnicaJ.


